
ARTICULO TERCERO.-Se faculta al Ayuntamien- 
to indicado, para que a través de sus representantes "O 
apoderados legalmente investidos, comparezca a suscribir 
Jos documentos oue se deriven de la operación de apor- 
tación a que alude este decreto, 

TRANSITORIO 
UNICO.-El presente Decreto entrará en vigor al 

día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial 
"GACETA DEL GOBIERNO" del Estado. 

LO TENDRA ENTENDIDO EL GOBERNADOR 
DF..L ESTADO, HACIENDD QUE SE PUBLIQUF: Y 
SF. CUMPLA. 

Dado en el Palacio del Poder Legislativo de Ja Ciudad 
de Toluca de J .erdo, Méx., a los once días del mes de 
octubre de mil novecientos noventa y uno+-Diputado 
Fresidente.--C. Lic. Roberto M. Flores González; Di- 
putado Secretario.-<:. Lic. Hécter l. Buitrón Bravo; Di- 
putado Secretario.=-C, Arq. Antonio Domín~ Nájera; 
Diputado Prosecretnrio.i--C, Profra. Cecilia López Rodri- 
guez; Diputado Prosecretario.-C. Lic. Eduardo Bernal 
Martinez.c-Rúbricas. 

Por tanto mando se publique, circule, observe y se 
le dé el debido cumplimiento. 

Toluca de Lerdo, Méx., a 17 de octubre de 1991. 
EL GOBERNADOR DEL ESTADO 

Lic. Ignacio Pichardo Pagaza. 
(Rúbrica) 

EL SECRETARIO DE GOBIERNO 
Lic. Hwnberto Llra Mora. 

(Rúbrica) · .... 

El Ciudadano LICENCIADO IGNACIO PICHARDO 
PAGAZA, Gobernad-O.. del Estado Ubre y Soberano 
de México, a sus habitantes sabed: 
Que Ja Legislatura del Estado, ha tenido a bien apro- 

bar lo siguiente: 
DECRETO NUMERO 31 

LA H. "Ll" LEGISLATURA DEL ESTADO DE 
MEXlCO, D E C R E T A : 

ARTICULO PRIMERO.-Se desafectan del servicio 
público municipal al que pudieran estar destinados y se 
convierten en bienes propios o del dominio privado del 
municipio, . los inmuebles que cuentan con Jos siguientes 
datos de identificación: 

a). - El primer inmueble denominado "BALNEARTO 
SAN JUAN", el cual se encuentra ubicado en la Colonia 
Juárez Pantitlán, con una superficie de 7,393.71 M2., y 
las siguientes medidas y colindancias: Al norte, 40.00 m., 
con propiedad privada; al sur, 40.00 rn., con Avenida Tex- 
coco; al oriente, 198. 70 m., con propiedad particular al 
poniente, 203.00 m., con Avenida 12. ' 

. b).--EI segundo inmueble marcado con el No. 1 de 
la Manzana ~2, el mal cuenta con una superficie de 
393.05 m2., y las siguientes medidas y colindancias: Al 
norte, 10.50 rn-, con propiedad privada; al sur, 10.00 m., 
con Avenida Texcoco; al oriente, 37.50 m., con Calle 13; 
al poniente, 37.50 m., con terreno de la fracción anterior. 

ARTICl1LO SEGUNDO.-Se autoriza al Ayunta- 
miento de Nezahualcóyotl, México, a aportar a un fideico- 
miso a título gratuito y en forma irrevocable, dos inrnue- 
bles, los cuales se mencionan en el artículo que .precede, 
para ser destinados a la construcción de un mercado par- 
ticular. 
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TRANSITORIO 
U1'1CO.-El presiente Decreto entrará en vigor el 

día siguiente de su publicación en la Gaceta del Gobierno 
del Estado. 

LO TENDRA ENTENDIDO EL GOBERNADOR 
DEL FSTADO, HACIENDO QUE SE PUBLIQUE Y 
SE CUMPLA. 

Dado en el Palacio del Poder Legislativo de la Ciudad 
de Toluca de Lerdo, Méx., a los catorce días del mes de 
octubre de mil novecientos noventa y uno.-Diputado 
President.e.-C. Lic. Roberto M. Flores González; Di- 
putado Secretario.-C. Lic. Héctor J. Buitrón Bravo; Di- 
putado Secretarío=-C, Arq. Antonio Domínguez Nájera; 
Diputado Prooecretario.-C. Profra. Cecilia Lépez Rodrí:- 
guez; Diputado Prosecretario.-C. üc. Eduardo Bernal 
.Martínez.-Rú bricas, 

Por tanto mando se publique, circule. observe y se 
le dé el debido cumplimiento. 

Toluca de Lerdo, Méx., a 17 de octubre de 1991. 
EL GOBERNADOR DEL ESTADO 

Líe. Ignacio Pichardo Pagaq. 
(Rúbrica) 

EL SECRETARIO DE GOBIERNO 
Lic. Humberto Ura Mora. 

(Rúbrica) 
EL PROCURADOR GENERAL DE JUSTICIA 

Lic. Humbeirto V. Benítez Trevíño, 
(Rúbrica) 

Ill. Despida o descargue en la atmósfera ~ases, hu_mos, 
polvos, i.iquidos que ocasionen o puedan oca~10nar danos a 
la salud pública, la flora, la fauna o los ecosistemas, ~~ zo- 
nas o fuentes emisoras de jurisdicción Estatal o Municipal- 

IV. Genere emisiones de ruido, vibraciones, energía 
lumínica o térmica en zonas de jurisdicción Estatal o 
Municipal, que ocasionen o puedan ocasionar daños a la 
salud pública, flora, fauna o los ecosistemas. 

ARTICULO 233 B.-Se aplicará de dos a ocho años 
de prisión y de cien a quinientos días multa, al que sin 
autorización legal auxilie, coopere, consienta o participe 
en la transportación, almacenamiento, distribución, pro- 
cesamiento, comercialización o destrucción de productos 
de los montes o bosques del Estado o de su fauna. 

Se impondrán de seis a doce años de prisión y de cien 
a un mil días multa a los autores intelectuales. 

Cuando en la comisión de este delito se empleen los 
instrumentos conocidos como motosierras, sierras manua- 
les o sus análogos, se aumentará la pena corporal hasta 
tres años, independientemente del decomiso. 

ARTICULO 233 C.-Los instrumentos y efectos del 
delito a que se refiere el artículo anterior, se asegurarán 
de oficio para su decomiso. 

ARTICULO 233 D.-Para proceder penalmente por 
los delitos previstos en este Capítulo, será necesario que 
previamente la dependencia y órgano Estatal del ramo, 
fonnule la denuncia correspondiente, salvo que se trate 
de casos de flagrante delito, en los cuales se podrá poner 
en conocimiento, tanto del órgano competente, como del 
Ministerio Público directamente, por cualquier ciudadano. 

Al dictar sentencia condenatoria respecto de los deli- 
tos contenidos en este subtítulo, los jueces impondrán la 
sanción de reparación del daño en beneficio de la comuni- 
dad. 

El Oudadano LICENCIADO IGNACIO PICHARDO 
PAGAZA, Gobernador del Eúado Libre Y Soberano 
de México, a sus habitantes sabed: 
Que la Legislatura del Estado, ha tenido a bien apro- 

bar lo siguiente: 
DECRETO NUMERO 32 

LA H. ºLl" LEGISLATURA DEL ESTADO DE 
MEXICO, D E C R E T A : 

ARTICULO UNICO.-Se adiciona el Código Penal 
para el Estado de México con el artículo 33 A y con el 
Subtítulo Séptimo al Título Segundo, que comprende los 
artículos del 233 A a.l 233 D. en los términos siguientes: 

ARTICULO 33 A.-En caso de delitos contra el am- 
biente el derecho a la reparación del daño se instituye en 
benefi~io de la comunidad y a favor del Fondo Financie- 
ro a que refiere la Ley de la Materia. 

Los jueces tomarán en cuenta para la determinación 
del daño causado en materia ambiental el Dictárnen Téc- 
nico emitido por la Autoridad Estatal correspondiente que 
precisará los elementos cuantificables del daño. 

SUBTITULO SEPTIMO 
DELITOS CONTRA EL AMBIENTE 

CAPITUW UNICO 
ARTICULO 233 A.-Se impondrá prisión de seis me- 

ses a seis años y de cien a quinientos días m~lta, ~.que 
intencionalmente y en contravención a las- disposiciones 
legales en materia de protección al ambiente o normas. 
técnicas ambientales: 

l. Provoque por cualquier medio una enfermedad 
en las Plantas, cultivos agrícol~~ º.bosques, causando da- 
ño a Ja salud pública o desequilibrio a los ecosistemas. 

JI. Descargue, deposite, infiltre o derrame aguas re- 
siduales desechos o contaminantes en los suelos o agu.as 
de jurisdicción F.statal o Municipal, o e~ ~ederales asig- 
nadas para Ja prestación de servicios públicos, que cau- 
sen daño a la salud pública, la flora, la fauna o los eco- 
sistemas. 

llESOLUCION· sobre privación de derechos agrarios Y nue"fas » 
judlcadon~ de unidades de dotación en el ejido del ~blado 
denominado !'u1:blo Nuevo muddp{,, de Ac:imbay, Me:\. 

C'O~llSION AGltARl.<\ MIXTA 

DECRETO NUMERO 31.-Con el que se desafectan del senicfo 
públir.o munlcfpal, al que pudieran estar desffnado9 ~ l. 
muebles y se convierten en bien propio o del dominio pmado 
~I munklpí.o de Nerahuakóyod. 

DECRETO NUMEllO 32.-Con el que se adidona el código penal 
para el Esttldo df' México con el nrtículo 33 A Y oon el 
subtitulo séptimo al titulo st'gmldo, que com!)rcnde los ar• 
ticulos del 233 A al 133 D. 
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COi\::.:m.ERANDO TERCERO. Q::c cor. las .:.:onsta"l- 
~ ia:\ que ilb•tlr. e:n runtecc<lentoc;, se ha comproba-<lo que Jos 
cjídatan~·.s y ~uis he,rl!de.ros h<>.>n ;,nc~rrido en la· c3usal de 
pri.,K··ión d:e derechos agm!'i0s y ~uce90rios, & que se re· 
fierc I!! a>rtkulo f5 fracción r de la Ley Federal de Re- 
forma Ag.ra:ria; que quedaro:1 oportunan~cnte notifi.c..;.dos 
lllS ejidatar~os y s:.ices.ore.s suj~toJ :i juic'io; que se lnn va·· 
)orado la." pruebas ofrecidas, pa·rticwarmente: el acta de 
la Asambie a Generrad Extroordiinarra de ejida.tarioo d~ í e- 
cha :1 Je e::tero de 1991, el acta de de.saiveci:;(l·ad, l0s in- 
formts de los comisfo1n;:do<; y l:Ji.> que se <le;;prcmk:n Je la 
audiencia d~ pruebas y afogatos: 

CONSIDERANDQ SEGUNDO. La ca.pactdad de la 
parte actozu, pao"a ·ejerci~ar la acción de privadón que se 
r~suc•vc se ~.!\Cll~n·r:·.i <l~nwstn>-da en virtud de fos a·trfüu- 
~iones y fac.ul1adcs que k concede d artícufo 426 de la 
Ley <le la mate[fa. 

CONSll',[RANDO PRl\1ERO. Que el presente Jui- 
cio de. pri\'ación de dere-chos agrarios y nuc\'a;s adjudi·ca- 
cicm~~ d~ ooiidades de dotación. se ha Sllbstanciado ante 
la autoridad competente p3•ra conocer y resolver e:! mismo. 
de acuerdo CL n lo seiialado por ::-1 a:rtículo 12 fraodones 
y 11 y S~ de la l.l!y Fed':.'iral de Rdl)rma Agraria: que se 
rc'>pe1Jro1! lais garantías in'dividuales de seguridad juríd~ca 
consagraú15 en ·1os a.rt.ícnfos 14 y 16 coni~tituci.onai!(;:s y <JUI! 
se cumplió .::on lalS formailidaides esenciales del procedi- 
miento l'.'HableCt\lo en lo~ a•rtícutJo~ dd 426 al 431 y d{'m{1s 
reJJ·:u:vo~ de h Ley Fed•)'r3.l de Reforma Agraria. 

RJ:SULTANDO CUARTO. El día y hora señalados 
para el desahogo de la audiencia de pruebas y alegatos, 
se declaró integrada esta Comisión Agraria Mixta asís- 
tiende a I~ misma di' C. De-legado de la Secretaría de la 
Reforma Agraria en la entidcd, asentándose e:i' el acta res- 
pecuva la comparecencia de las autoridades cjidalcs y no a':ií 
la de los presuntos privados sujetos a juicio, así como 'la re· 
ccpcun de los medios probatorios y alegatos que de 'la mis- 
ma se desprenden, por lo que encontrándose debi<lamente 
substanciado t! procedimiento rl'la1ivo a este juicio pr~va- 
tivo Je dere\:hos a-gralJ"ios, d-e conformidad CO'l lo estipu- 
lado por e• artícu~o 431 de la Ley Flcdernl ck RefOt"ma 
;,µ1 ilria, se t1i denó di:ctar 1-a re~-oludón c()rrespondíente: y 

ievantedo acta de desavecindad ante cuatro tcstinos eiida- 
tarios en pleno goce de sus derechos aararios en cuanto a 
los enjuiciados que se encuentran aus~ntes ; que nu fue 
posible notit.carles personalmente, procediendo a hacerlo 
mediante cédula notiñcatoría que se fijó en los tableros 
de avisos de la oficina munjcipal correspondiente y en loo 
lugares más visibles ód poblado, el día 25 de abrí! Je 1991, 
según e •. m-tancias que corren agregadas en autos. 

RFSULTANOO TERCERO. Para fa debida formalidad 
<le las 11<>1 ificaciones a las autoridades ejídales y presuntos 
privados se comisionó personal de esta de-pendencia agra· 
na. cuíen notificé personalmente a los integrantes del Co- 
misat iado ejwail, consejo de vigiila:ncia y presuntos infrac- 
tores que se encontraron presentes a! momento de la dili- 
gencia, recaeendo las constancias respectívss; habiéndose 

Rt-:SllLTANDO SEGlINDO. De conformidad CM lo 
previste; por el artículo 428 de la J .ey Federal de Reforma 
Agraua, esta Comisión Agraria Mixta en d Estado de 
México, consideró procedente la solicitud formulada y con 
fecha 20 lle marzo de 1991, acordó iniciar e'} procedimien- 
te <k juicio privatsva de derechos agrarios y sucesorio 
por existir presunción fundada ele que se ha incurrido en 
la causal de privación prevista por la fracción 1 del ar- 
tículo R5 ele Ja Citada Le-y, ordenándose notificar a los 
CC. integrantes cid Comiseriado Ejidal, Consejo de Vigi- 
lancia y presuntos infractores de la Ley, para que- compare- 
cieran a 'la audiencia .:I~ pruebas y alega tos prevista por et! 
artículo 430 <J.cd citado ordenamiento, habicndcse señalado 
el día l 3 de mayo de 1991 para su desahogo, 

RESl1LTANDO PRIMERO. P01' ofrciQ 1620 de fo. 
cha 12 de marzo de 1991, el C. Delegado de la, Secretaría 
lle la Reforma Agraria en el Estado de México, r.em~tió a 
esta Crn1isí·ó:1 Agraria Mixta. la documentación relativa a 
la investigación ccmpíementaria de usufructo parcelario 
ejida! r-ra< uicada en e! ejido del poblado denominado Pue- 
blo Nuevo, munscipio de Acarnbay, de esta entidad federa- 
tiva. ~111'.!X?.lld-> ail mismo la segunda convocatoria de fecha 
11 de enero de J 991, y el acta de la asamblea generaí ex· 
traordm,» ia de cj'datarios celebrada el 21 de enero de 
19'.Jl, <le la ~tle se desprende la solicitud para la iniciación 
de Juicio privativo de derechos agrarios en contra de los 
ejidatar ios v sucesores, que se citan en el primer punto 
resoluuvo de esta resolución por haber abandonado e!l cul- 
tiv 01 pcrsonaq de las unidades de dotación por más de dos 
año.'> consecutivos: y ja propuesta de reconocer derechos 
agranos y ad iudicar 1}as urridades de dotación de refcren- 
cia a los cumpesinos que las han venido cultivando por 
111-ás de dos años ~ntn'ticrrumpidoo, y que se indican en el 
segundo punto resolutivo de esta resolución. 

VJSTO. Paira resolver el expediente número ~55/974-3, 
relativo ·::. :la privación de derechos agrarios y nucv as ad- 
~udicad1Jncs de unidades de dotación en e~ ejido del pobla- 
do denominado Pueblo Nuevo. municipio de Acarnbay, 
del Estado ele México; y 
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Ei Prl.!sidcntc de la Comisión Agraria \1ixta, Lic. Ale- 
j:mdro Monroy D.-El S;:crttd·rio, Lk. Pedro Lara Arias. 
·-El Voc. Rpte. del Gob. Fed., Lic. Jos~ Atnado Cruz Sa•· 
tiago.- El Voc. Rpte. del Gob. del Edo.t Uc. C.arlos Guf». 
rrez Cruz.--EJ Voc. Rpte. de los c.ampesin°', C. Flettnc» 
Martiaez Montfj de Oca. -Rúbricas. 

TE~CFRO. Publíquese e:>ta rcsolm:ión rdatlva ~• la 
privación de dcrr:chos agrarios y nueva~ adjudicadvnes de 
unídades de dotación, en !!l ejido dc.-1 rofrlado denominado 
Pueblo l':ll•·vo. mun~cioio ele Acc:mha·v. ~!t.··I Estaido de Mé-- 
xi<co. en e• Periód1co Ofici:al de esta· er.tidad fede-rativa y 
Je <:onfom1-idnd con lo ·prev~'S'uo por el a:rtícuio 433 de Ja 
!.cy Fc,k: al de Rcfonna Agraria, remítase al Re¡r?-;tro 
,\grari~ Nadona1i, Director General de Información Agra~ 
ria, ;-ara su inscripción y nnotzición correspondiente, a la 
Direcc.i~)ll Genera:] de Tenencia de la Tierra, así como pa;r.a 
Ja e:ii;pccfa ;ó11 de los certificados úe dorochos :.lgratios rcs- 
pcctivcs; :l'otifíqucse y ~jecútesc-Así lo :e~~vieron los 
integran:c$ de esta Comisión Agr:~::a Mixt<t deil Estooo.- _ 
En Toluca. Estado die \.féxico, a los 21 díé\s di:! m~s d'e 
mayo de 1991. 

">EGUNDO. Se r.xon(}cen derecho.'> agrarios y s~ ad· 
jt:dk·an las t:nídade.s de do;:ación <le refrn:ncia por venir- 
:as culíivam .. 0 por más ele dos aiios ini.ntcrrurn?idos, en' e:l 
c;!du del poblado dennmina<lo Puehlo Nuevo, municipio 
de o\camh<i<y, del Estado de M¿xico, a !os CC. 1.-Pe.dm 
lsahd Mar<ínez, 2.-M3caria CerraMc, 1-Ma:rc;:Jii:no Do- 
míngo J~¡,;-ngán López, 4.--Ju~io Gonzákt. Fcrnández. 5. 
Ep;ianio Juan Domíngucz, 6.-Venturo Luna Nava.rrete, 
7.-Muxrniino Gcinzále.z de Jeisús. 8.--Lino Marcos Luna. 
Con:;rcueP.tcn.cntc.:, r.xpí,Jansc su~ corrcS!)!>ndie!1·te.s c1:•rtifi· 
cado.;,; de th:n·chos a~rarios que.. los acredik como eFd3ta- 
rios del pob~<ido de que se trata. 

PRIMERO. Se decreta la privación de der«·hos agr.a- 
r:os f'.11 el ejido del pool'~do denomina<lo P:1eblo \!ucvo, 
m•mkiph. de Aea•mb.iy, del Estado de Méieiico, por h:il:>cr 
ahnndnr.a<lo el cu'ltiv·o persona• de las unidades de dotación 
¡xi; rr·ás de dos años conisc:cutjvos a los CC. L-Beni10 
Jun~. 2.-Casimiro Francisco, 3.-Cípriano Camilo, 4.- 
~i:.:oiás 1-:-ram;i;co, 5.-Ahrah<!m f),>nlín~o Juan, 6.-Jcsé 
A~u(~in 7.-Cornelio Fe;li:'pe, 8.-Doraíngo Loren10. Por 
lJ m;m,a razón s~ priv2!n de S!IS derechos agra;fos su1;cso- 
rics :1 Jo-; CC. l .-Benito Juana. 2.-Gregorio Mari:.1, 3.- 
IJenirc. Franci'S'Ca, 4.-r~::\·s!miro Tsidrc. s . .:....canuto HioJarb, 
6.-h·füa Ma:ia. 7.-Camilo Jdfana, 8.-Nicolá~ Lui-., 9.-- 
CrC"·nnda !vfairía, 10.-Domingo Erifanío, l l.-M11rcehna 
Muria, 12.-Be-.rnabé Anas¡ta·:io, l3.-Ag~1stín Juan, 14.- 
i ri:liuad María, J 5 -Cornt:~io Juan, ló.-Longino ~"faría 
r:n cowi:·:u~n<:ia se c<incclan 'h; cerüfica<l:os de der..:~hos 
a61ari0s qu~ respecthumente s1~ les cxpítfü:rcn a los ejida ... 
tarios ~.a.ncionad()!S, númer(X'I: 1.-203122. :.:.-203434. J._ 
:!G.!44.:, 4.-2034Q8, 5.-'203552, 6.-203416. 7.-203437, 8.- 
:03572 

l'or :o antes expu~sto y con fundame.nto en fo.s ar- 
t kult•.\ >'.ª n1enci'onado~ de Ja Ley Federa~ de Reforma 
A~r:iria, ~e reruelve: 

CO'i~trFRANDO Cl.iAR!O. Qu~ los <.ampes:·w . .; 
~;.:ji;; \,~[o. ,.:gún .:,l:L-:ta.;1d~ll> que corren agregada'\ <:l n- 
p~·C:i1.:~ic 1~;::1 venido cu·lfr\.'an<lo la:s unhlndes de dotac~ón, 
p<1r .:1~\S ~~-- de; años ininterru:npidos y habiéndo-.c pro- 
pucsL-., su rccvnv~imit:n!o de derxitcs agrarios ¡>or Ja asam· 
b:~" ge1~eral extraordinaria de ejidatarios, celebrada el 21 o~ cner0 de 1991; de acueNlo con !G dis¡Juestu por J()s ar· 
ti.;;ulo<. ·;2, fracción III, 86, 200 y demás aj)licabíes tk la 
Le~ FeJcral de Reforma Agraria, pro<'ede r.!conocc.'.' sus 
dcredt•h a~raorio; y :;on fundamento er: el articufo 69 de fa 
cita<hl l .cy expedir sus corresp::mdien't~s ce·rtifi~::dos 

Con relación a la parcel» de José Pcdl\), titufor d~l 
cc1 t1f1v1-c•1.) 203510. en Ja asam~k'a gencrail de cjidatauios 
lllí.!Jdi.::;1 a:i que Ben illimín Fé!ix Oc11nínguc.z Gonzá:Jez so- 
J:citú !;o bé\ja pvr f..!Hecimiento deil titulJ:ar y la nueva ad· 
.iud1ca,::,!1 1 su favo-r y que '~·5 la persO!la qu.! se cn<·c::n- 
tr:1 en r-:::~c~ión d~ eiste delX't:ho, a la audiicncia de pruebas 
y ¡p C[Lí:'l•)' :~(> <.Omparl!'\.;Ó pi!.nt pr~~:l•nt:•.r d acta dt> defun:.. 
cic·n ód t¡t111:1r. por Jo que esta Comi,ión Agraria Mixtl.\ 
Cl'll~\kra 'Jrv.:cd;.•ntc qi=c eil l)f<.:!'t-n~·.! rnso :.~a tratado l'n 
1:n:1 :rncv¡{ l!';Vc'l!if?Jción y eii' nLlt'vu adjuckatu.r!o a-pvrtc 
el <:eta rl.; ch.~fllil·:.i1'n: rh1 titular para· que se ac:ijudique. 

C. n relac ión a los C2!SOS <le los ce. Faustino José, 
Vilzqu~;; Francisco, Angel Evarkto. Cruz Juan, Pedro J!er- 
HÜ11:l·.'i' . .l '.1<1!l Ana .... r:tón, Faustino José, Isidro Luis, titular 
ti.:' ¡, ., cer: ifi-:,1do.; 203455, 20)539. 203545. 203565, 203601. 
211)~4(i, 2o:w;; '! 2033602, la asamblea general <le cjidaua- 
;·:,,~ .olicit« J;: baja pcr fallecimiento de los titulares y el 
n;ru;10·..:im;~n:to de los nuevos adiudicatarios se hace la aela- 
rucion ,¡u~ no aportaron las actas de -lcfunción de los tiru- 
lares p;; 1;.. comprobar ~,¡ fol0ledmi·cnt:) por lo nue esta Co- 
misión Agraria Mixta consdcra procedente qu~ estos ca 
:-.c~. ~t·1:n lf~<:Hll'> en. una invcstigac.ón, a fin de que apor- 
ten las pruc ha-, ncccsr-ias paira comprobar ~l Iallecimicn- 
11> de lo< titulares 

l.:c:;.livc· a lc1 parcela de Mcría Felipa Albino Juana, 
tí1td;,,· del certificado 203618, en Ja asamblea general de 
t:}iJ:tl<.:rios ru.mifiestan que Maria Fciipa A!bi.:10 Juana es 
la ;1:·1ua·l titular, en virtud de haber- realizado traslado de 
<·<•mm:<• a :\U favor con fecha 4 de marzo de 1%8, en el 
cual ~.: dio <~e hir.ia d Luciano Cesáreo y de alta a María 
Fcl.pa Albino Juana, registrando corno sucesores a Refu- 
gio E:n-iolomé Rodrígnez Hcmández, que actualmente la 
r.;,1;. ti(.~p 1j<1:Jd•) la C. M::!!fi:ld~ Rayrnunda Viviano, solioi- 
L ;1ci1· 1a ;~,:rni''!~a de privación derechos <le la titular y 
:;·.1•: .c ic :·:;.'•U07C<l'IJ dervchos u Rclucio Bartc1!üm~ Ro- 
~1ri~_:'.~t:1. Her-ándcz, a Ja audiencia de pruebas y aie!!'atos 
compareció Morfa Felipa Albino Juana quien manifestó 
e;,;•~ ::•:t;'~ de acuerdo ·~:i que se reconozca corno nuevo ad- 
j"<~itAí.!rio ª' Refugio Bartolorué f~o(lrigucz Hernández, 
quien, es su nieto ya que 1.1 compareciente cuenta con X." 
:ii'ios d:! edad y actualmente su nieto se encuentra en po- 
~·•'·''i·n v cultivo de esta unidad de dotación, e r uso de Ja 
palubru Refugio Bariolomé Rodríguez Hernández mani- 
~·cst-:1 <1L.e s~· respete !o •·olióta:do por la asamblea gcn'.:;rn:J 
d.: Lf;.l::la·rio; en el sentido de reconocerle derechos, agre- 
g::.:1Ju '111':! l.i C. Matildc Rayrnunda viviano lo quiere des- 
poj ir c.:~· su unidad d:.: dotación, atento a lo anterior esta 
<'m:úión Agraria Mixta. considera que no es procedente 
j;¡ privación t!-.: derechos a~~·2rks de la titular María Feli- 
¡-a Aibinc Juana, titular del certificado 203618, toda vez 
que es una persona de edad avanzada por q:c que esta Co- 
misión Agraria Mixta resuelve; es que se le sigan confir- 
rmndo 'L!..: derecho . s agrarios y sucesorios 
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